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CONSEJERIA OE EBUCACIÓN,

E Denominación del Centro: CP INF-PRI PASAMONTE

Centros que ¡mparten Educación Primaria. Autorizado o solic¡tado para el próximo curso:

Tipo de jomada: Horário lectivo:

C¡rcunstanc¡as/requisitos aprobados por el centro para el cr¡ler¡o compl€meñlar¡o de adm¡s¡ón

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS
EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 2O24T2O25

CIRCUNSTANCIAS / REQUISITOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA NECESARIA

código: 28028416

1 Solic¡iar ei CEIP Pasámonte en primer lugar

lnformac¡ón sobre el centro: según estab¡ece la normativa reguladora del proceso de adm¡s¡ón de alumnos en centros sostenidos
con fondos públ¡cos, en la página web del ceñtro se ancluye la intormacióñ rclaliva a:

a) El proyecto educativo del centro.
b) El plan de convivencia del centro-
c) Los paogramas educaÜvos, incluyendo las activadades complementarias y extraescolares, señalando las que tienen carácter hab¡tual,
los recursos y los serv¡cios complemeñtarios del centro que figuran en la programacjón general anualde¡ curso actual, asi como Ia
infoarnac¡ón relat¡va a las activ¡dades recogidas en la meñoria del curso anteñor.
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CONSEJERIA OE EOUCACIÓI{
CIENCAY UNIVERSIDADES

INFORTACIÓN BASICA SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS
EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 2O2U2O25

Notas:

- Solo se puede presentar una sol¡citud de admisión que será baremada por el centro solicitado en primer lugar, que
baremará tanto los criterios comunes como los criterios específicos de adm¡s¡ón apl¡c€bles al centro. Además de ello, cada
centro también baremará los criterios especff¡cos aplicables al centro de todas aquellas sol¡c¡tudes en las que el centro
figure inclu¡do y que hayan sido marcadas/alegados por las familias.

El presente Anexo se colocará en lugar visible del centro educaüvo acompañado de la siguiente documentación:
x Copia de la normativa básica en materia de admisión de alumnos.
x Plazas vacantes ofertadas por el c€ntro.
x Cuadernillo informativo básico en maleria de adm¡sión de alumnos.
x En el caso de Centros de Educación Secundar¡a, la escala de valorac¡ón para acceder al Bachillerato de Artes
x Relación de centros adscritos a nivel superior o ¡nferior, según proceda.

- Para solicitar la baremación del cr¡ter¡o complementario de admisión aprobado por cada centro, las familias deben
d¡rigirse al centro respeclivo y aportarán la documentación que perm¡ta a los cenlros educat¡vos crmprobar y acred¡tar más
fác¡lmente dicha c¡rcunstanc¡a. En su caso, el centro les entregará la acred¡lac¡ón correspond¡ente, que posteriormente
deberán presentar junto con la sol¡c¡lud de admisión.

- La normativa vigente, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim¡ento Administrativo Común de las Administrac¡ones
Públicas, establece, por defecto, que las adm¡n¡straciones públicas realizarán las consultas relativas a la ¡nformación
disponible sobre las c¡rcunstancias alegadas en ¡a sol¡citud, ev¡tando que los solic¡lantes tengan que aporlarla o acreditarla.
Los solicitantes, no obstante, pueden denegar dicha autorizac¡ón y optar por aportar, en su caso, la documentación
acred¡tativa conespondiente.

- Las solicitudes duplicadas, las presentadas fuera de plazo o las que contengan datos falsos serán anuladas y serán
resueltas poster¡ormente por los Servicios de apoyo a la escolarización.


